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al Contarme con los datos consignados (1).

h' Los datos consignados deben quedar modificados de este modo:
, ,

.......................................................................................... " .

En " de ................. ele 1969

El Insp,ector dc Zona.,
,(FIrma.)

(1) Táche~e lo que no procf'da.

RESOLUCJON de la Dirección General de Enseñan
za Primaria por la que se anuncia convocatoria para
atlludicactón de ayudas a E8cuelasaHogar con cargo
a fondos del P. 1. O.

La. Dirección General de Enseñanza Primaria, en nombre
del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Princi
pio de Igualdad de Oportunidades y wr delegación del P~tro
nat? de Protección Escolar, convoca concurso para la adjudi
cac1ón de Ayudas aplicables a la educación en Escuelas-Hogar
de nifíos resldente!ll en zonas de población muy diseminada.

1.-A1/udas

La cuantía de cada ayuda se fijará una vez conocido el cré
dito asignado para aYudas a Escuelas4Hogar en el IX Plan
de Inversiones del F. N. F. P. 1. O.

Il~Requisitos para la obtención de ayuda

Las ayudas están destina.das exclusivamente a los niñ08
de seis a catorce afios de edad, residentes en zonas de pobla
ci~n disemin~a. en las que la insuficiencia de censo no per4
mrte la creaCIón de Escuela ni tampoco existe Escuela Comar
cal dotada de servicios de transporte y comedor.

lH.-Aplicación de las ayudas

. Las ayudas s.erán. disfrutadas en las Escuelas-Hogar depen
d~~ntes de la DIrecCIón General de Enseñanza Primaria. Tam
bIen podrán ser aplicadas en Centros no dependientes de la
Dirección General que cuenten con las instalaciones 'adecua
das de internado y de Escuela{; primarias suficientes para la
escolarizaeión de los alumnos becados

Los Directores de estos centros que deseen recibir niños en
régimen de internado remitirán a la Institución Provincial de
Ensefianza. Primaria una instancia indicando el "número de
plazas de nmos y nitlas que tienen disponibles, Se indicará
tambiéIl: gue el Centro pose~_ Esctlela Primaria en la que pue
den reCIbIr enseñanza los muas beneficiarios de las ayudas. El
plazo de presentac~6n ?-.e estas instancias finalizará quince días
después de la publIcaclOn en el «Boletín Oficial del EstadO}> de
esta Resolución.

¡V.-Solicitud de ayudas

Las solicitudes de ayud.~ deberán formularse por los padres
o representantes de Jos mnos, conforme al modelo que se in
se,rt~ como anexo numero 1, dentro del plazo de quince días
habIles, a partir de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial dei Estado». Se presentarán o remitirán a la
!nspección de Ense~.a. Primaria de la provincia, acompa
ñadas de. una certific&cIon del Alcalde del Ayuntamiento a que
pertenezca el domicilio del solicitante en la que se haga cons
tar la distancia de éste a la Escuela más próxima.

. El Inspector .d.e EnseñallZ'B. Primaria de la Zona correspon
diente al domicIliO del alumno untra a cada. solicitud certifi-

cación de que el solicitante reúne todos los requisitos necesa
rios para su ingreso en una Escuela.-Hogar, bien por restd1r
en zona de población ultrs.diBeminada o por _haber.se 8ij,pri
mido la J!Bcuela en la que estuViera eBcola.riZado conantmlo
ridad. y, en ambos Msos. siempre que no fuera posible su
escolarización por medio de transporte escolar.

V.-Propuesta· de distrfbuctón de ayudas

Una Comisión Provincial estudiará las solicitudes presen
tadas y propondrá las concesiones de ayudas, ajU$tándose a la
capa.cidad de las Escuelas-Hogar, o a las plazas ofrecidas en
el caso de Centros no dependientes de la Dirección General.
Igualmente hará propuesta del número de. ayudas que deben
ser asignadas a las distintas Escuelas-H-ogar, Ineluld.as las no
dependientes de la Dirección General, teniendo .en cuenta para
ello las circunstancias que concurran en cada aspirante. Estas
propuestas l!Ierán remitidas a la. .Dirección Genera.l de Ense
fianza. Primaria (Sección de servIcios Complementarios) en un
plazo no superior a diez días. contando desde la fecha de ter
minación de presentación de solicitudes, conforme al modelo
que se inserta como anexo número 2.

Dicha Comisión Provincial estará integrada por el Delegado
provincial de Educación y Ciencia, como Presidente; el Ins
pector J&fe d.e Enseñanza Primaria, como Vicepresidente; el
Inspector Ponente de Escuelas-Hogar, Directores de las 'Escue
¡..·Hogar de l. PrOVlnel. y el Beeretor!o de 1& DIIIOll..lón Pr<>
vincial de Educación y Ciencia o quien haga las Veces, que
actuará de Secretario.

Vl.-Distribución de ayut!las

Conocido el crédito -.signado en el IX Plan de Inftrslones
del Fondo Nacional para el Fomento del PrincipIo de ..Igual
dad de Oportunidades. se procederá a la asignación del nÚ4
mero de ayudas a cada una de las Escuelas-Hogar y, en su
caso, a Centros no dependientes de la Dirección General, ajus
tándose, en lo posible, a las propuestas de las Comisiones Pro
vincíales.

Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el
número de ayudas adjudicadas a cada Escuela-Hogar, la Co
misión Provincial estudiará las solicitudes presentadas y ad
judicará las ayudas, atendiendo para ello a las circunstancias
que concurran en cada aspirante.

Vll.-Pago de las ayudas

El pago de estas ayudas se ajustará a 10 dispuesto en la
Orden ministerial de Ijacienda de 24 de noviembre de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciembre).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1969.-El Director general, E. López

y López. .

Sr. Jefe de la Sección de servicios Complementarlos.
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MODELO DE PETICION

AYUDAS PARA ESCUELAS-HOGAR

B. O. del E.-Núm. 182

Anexo núm. 1

Don

(Nombre' y l1poell1dos)

con domicilio en ...................................................................•
(Calle. ptwblo y provinda)

de profe-

si6~ ..............................................................................' . como ....................................................................... r ••••••

(Detalles de la Empresa donde trabaja) (Padre o representante legaJ)

de .,....•....•...•.................•..•...•...................., .. o ••••••••••••• de afios de edad.

(NombJ'e y a.pel11dos del benefi-ciario de la ayuda)

Solicita ayuda completa,

Solicit-a media ayUda,

Comprometiéndose al abono de la cantidad anual C011'espondiente. haciendo constar Que la situación 'famil1ar del bene
ficiario es la siguiente:

ti> Nombre de los padres y hermanos

.

Vive con la. fa.m.IDa

Total .
.

Centros donde ha sido educado el aspirante ..

Dlatancia descle el domicilio familiar al Centro Escolar m prÓXimo: ' .

, . a de _ ele 196 .

(Fecha. y firma d.el soUclta.nte.)

j
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Premio
setas.

t'reinio

«Juan Beb..tlán Elo",,"", dotadO cOll 211.000 péill!tlls.

PremIOs de Estudios Locttles

Premio «:Joeé Maria Cuadrado», dotado con 100.000 ~.
pte1nio «Antonio PonZ», dotado con 20.000 peBetas.

Premios ele Biología Animal y Med_

«Santiago RAlmÓll y Ceja!>, dotado oon 100.000 pe

<<Gregario M:era.lllln», dotado C011 lIQ,ooo pesetas,

RESOLUCIONdel Consejo EJecutivo del Consejo
Su.perior de Investigaciones Científica$ por el flU
se convocan los Premios in.'~tituídos para reC0111r
pensar la investigación cienUjica realtmda ett Es
pa-71a. (Premios del año 1969.)

Por acuerdo del Consejo Ejecutivo de este Superior de In·
vestigaciones Científicas en su seSIón del día 24 de junIO de
1969._se convoeQll los PremIOS instituídes para recotn.petUiar
la investigaCión - CientíUca realizada en Espaftlt, conf~ se
detalla en los apartados siguientes:

1. PREMIOS «FRANcISCO 1<'RAl'tCO»

se otorgarán a los Investigadores -espe.ñoles que se ha.Ys.n
destacado por su amplia y relevante labOr- investiladora l!IObfe
una disciplina científica o por un trabajo determinado de e«'"
cepcional relieve y trascendencia. 8eTán los siguientes:

Premio «Francisco Franco», de Letras, dotado con 000.000
pesetas.

Preoúo «Francisco Franco». de Ciencias, dotado con 5Ol}.OOO
pesetas,

Pren110 «Francisco Franco»! de Investigación Técnioa Indh1
dual, dotado con 500.000 pese as.

Premió «P\-ancisoo Franco», de Investigación Téc,nica en
Equipo, dotado con '150.000 pesetll.B.

II. OTROS PREMIO!

Propuestas

La concesión se efectuará por selección entre quienes hu..
bieran sido propuestos" para ello.

Las propuestas, con especifioación del Premio a que se dU'i..
gen, habrán de ser formuladas por Consejeros de nwnero del
Consejo Superior de Investigaciones Cientiftcas. DirectonJe de
centros de Investigación del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. oídas sus Junta.s de GObierno, Rectores de uni
versidad, Decanos de FM:ultad, PresidentEs de Institutos Po
litécnlcOil Y DIrectores de Escuelas TéChlcas ~\IIl!!rl~.J ..
fof'lh8l!l!arán]J01' escrito dirIgido al Prl!IJ\dellté del UOJiilejO
Superiot' de Invefitiga.ciones Científicas, en el que Be ,ha.t"6t1
constol' todos los datos ¡""so11eles y. cietitlfleos de Mué! •
quien se considera merecedor del Premio y los motivótJ: .que
justifiquen dicho merecimiento. A dicho escrito se ac.om.P....
fiarán _un ejemplar de. las ,obras, o trab9.jos o una eoleccl6n
de los artículos o estudios pUbltcadOS fk)r el 'ClUldidató t!n
los que é'3te desarrolle el tEma que da lugar a la propuesta.

El plazo de admisión de las propuestas terminará a las trece
horas de1di!l 30, de diciembre de 1969.

Jurados

Para la concesión de los Premios «Francisco Franeo», el
Consejo Ejecutivo designará un Jurado para CMla uno, de 1eI
PreoúQS de Letras y Ciencia.s, y uno para los ~ de Inv_l-
gaeipn Técnica. Los Jurados examinarán las propuestas, for..
Inulftrdas y levantarán acta det.6J.lRda de 8U aetUat\ión, tPo
tlando extensamente su decisión. Dícha acta será elevada al
COt18eJo E'jecutivó para :'Su ratifi08ción. El atorg-atntehto, de-' lés
Prenllos .1"rMC!SCO FronCOl> se 110m pUbllc<l en la lorlllll filie
se estime conveniente.

Para cada grupo de las materias que se seftalan se ot~.
rán Premios para recompensar trabajOS de investtgaetórt r ".
!'lados por españoles sobre temas concretos inCluidos en el as.
Estos Premios seran los siguientes:

Premi.os de Ciencias Teológicas, Filosóficas 'Y JUr!dfC4~

Premio «R-aimundo LUlio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Luis Vives», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Histaria, Filología y Arte

Premio «Ma.rcelino Menéndez PeIaY0lt, dotado éoo l00.tJ00
pesetas.

Premio «Antonio de Nebrija», dotado con 20.000 pesetas.

PremfD. de asagrafia, E_amia, SOCIolO/lÚl 'Y Ilibllogrr>fla

Premio «Díego de Saa:vedrd. Fl.JltfiltJI, dotado con 100.000 pe..
setas.
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